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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10083/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.fd1kmlwr8y1m]A N T E C E D E N T E S

1. El dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso la Información Mexiquense, la solicitud de información pública registrada con el número  00061/SESEA/IP/2025; en la que se solicitó la siguiente información:

“SOLICITO CONOCER LAS VACANTES QUE EXISTEN EN ESTA DEPENDENCIA PARA PODER POSTULARME EN ALGUNA, CUENTO CON TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO CON MAS DE 20 AÑOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPA”(Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo siguiente:
· Solicitud 00061-SESEA-IP-2025.pdf: oficio firmado por la S	suplente de la persona Titular de la Coordinación de Administración y Finanzas, por el que se informó que se cuenta con siete plazas vacantes, pero no están disponibles ya que, de acuerdo a la normatividad, dichas plazas se congelan por un periodo de tres meses posterior a este tiempo se debe solicitar su autorización a la Oficialía Mayor del Gobierno del Estado de México.

· Respuesta 061-UPT.pdf, Oficio no. 41100100030000S/0313/2025, firmado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, por el que informo lo siguiente:
“hago de su conocimiento, las respuestas entregadas por la Coordinación de Administración y Finanzas, con número 41100100040000S/677/2025, en la cual se hace de conocimiento lo encontrado derivado de una búsqueda y razonable de la información, por lo que se anexa en formato PDF.”
Proporcionando links en donde refirió puede acceder a la información pública que corresponde a este Sujeto Obligado a través del sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense, en el siguiente enlace, seleccionando el icono del Poder Ejecutivo en donde podrá encontrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y consultar el listado de información disponible de obligaciones de transparencia en términos de los artículos 92, 93, 94 y 103 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a la PNT, legislación.
Con lo anteriormente expuesto esta Unidad de Planeación y Transparencia, da por atendida la solicitud de información; por otra parte, no omito manifestar que usted puede acceder a la información pública que corresponde a este Sujeto Obligado a través del sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense, en el siguiente enlace, seleccionando el icono del Poder Ejecutivo en donde podrá encontrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y consultar el listado de información disponible de obligaciones de transparencia en términos de los artículos 92, 93, 94 y 103 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/obligaciones/357
Asimismo, en la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del siguiente enlace:
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
En caso de requerir asesoría, orientación o cualquier auxilio relacionado con la elaboración de solicitudes de información, con la presente respuesta, o en general con las obligaciones en materias transparencia y acceso a la información pública a cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes a través de los datos de identificación siguientes:
Unidad de Transparencia: Mtra. Montserrat Aguilera Vargas – Jefa de la Unidad de Planeación y Transparencia.
Responsable del módulo de información: Lic. Fatima Reyna Acevedo – Líder “B” de Proyecto.
Teléfono: (722) 914 6034. Ext 7001/7002
Domicilio: Avenida José María Morelos y Pavón, Ote. #312, Colonia 5 de mayo, código postal 50090, Toluca, Estado de México.
Correo electrónico: sesea@itaipem.gob.mx

Información de contacto que puede ser consultada de manera actualizada en la fracción XVI, del portal de obligaciones de transparencia de esta Secretaría Ejecutiva que se refirió previamente, o, directamente en el enlace siguiente: 
https://infoem2.ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/22/357/12
Finalmente, con fundamento en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que Usted tiene el derecho a interponer recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta, para lo cual se acompaña un ejemplar electrónico de la legislación de referencia, con la finalidad de que Usted pueda identificar los supuestos de procedencia y procedimiento aplicable a dicho medio de impugnación, legislación que también puede ser consultada en el enlace siguiente:
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf

· RESPUESTA-061-2025-CAyF.docx, archivo que corresponde al anterior, pero en formato Word.

3. Inconforme con lo anterior, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.49hs6c8z8m88]ACTO IMPUGNADO: “SE SOLICITO CONOCER LAS VACANTES DISPONIBLES Y LA AUTORIDAD ENVIO VACANTES DISPONIBLES PARA TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA, ES DECIR VACANTES DE ESCALAFONA PARA LOS MISMOS TRABAJADORES, NO PARA EL PUBLICO EN GENERAL, SE SOLICITO INFORMACION DE VACANTES DISPONIBLES, NO PARA LOS MISMOS TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA”

· [bookmark: _heading=h.374h0wenf6yo]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “NO ENVIO LA INFORMACION REQUERIDA”

4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO, el ocho de septiembre de dos mil veinticinco, rindió informe justificado a través de los archivos siguientes:
· Informe justificado RR.10083-Sol. 061-2025.pdf: Informe Justificado firmado por el Jefe de la Unidad de Planeación y Transparencia, por el que informo lo siguiente:
-Que este Sujeto Obligado cuenta con siete vacantes, sin embargo, no se encuentran disponibles, toda vez que las Medidas de austeridad y contención al gasto público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, refiere en el apartado de servicios personales, en el numeral décima tercera, fracción II,

-en el cual manifiesta: "[...] ES DECIR VACANTES DE ESCALAFONA PARA LOS MISMOS TRABAJADORES [...)', el servidor público habilitado de la Coordinación de Administración y Finanzas menciona que, en este Sujeto Obligado, no cuenta con puestos para escalafón, es decir que tengan un procedimiento presentar exámenes para concursar por las plazas vacantes disponibles, en ese sentido se reitera que la información proporcionada en la respuesta inicial, misma que se compone de las vacantes disponibles en la Secretaría para el público en general y no las vacantes disponibles de escalafón para las personas servidoras públicas de este Sujeto Obligado

· Manifestaciones CAF- RR.10083-Sol. 061-2025.pdf: Oficio firmado por la Suplente de la Persona Titular de la Coordinación de Administración y Finanzas, por el que confirmo su respuesta primigenia.
6. El PARTICULAR fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera.

7. El veintidós de enero de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

8. [bookmark: _heading=h.ukcie8z2lykd]Mediante acuerdo de veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.e2s1b6snqbfv]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.5njjh9w1h65j]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete de agosto al diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco; por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
12. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
· SOLICITO CONOCER LAS VACANTES QUE EXISTEN EN ESTA DEPENDENCIA PARA PODER POSTULARME EN ALGUNA, CUENTO CON TITULO DE LICENCIADO EN DERECHO CON MAS DE 20 AÑOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, se pronunció como quedó referido en el numeral 2. 
14. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, éste interpuso recurso de revisión arguyendo grosso modo la negativa de la información. 

15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

16. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualizan las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

· Estudio de fondo
21. Acotada la Litis del presente asunto, previo al estudio de fondo, respecto la fuente obligacional, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que informó que se cuenta con siete plazas vacantes, mismas que no están disponibles, por lo que se considera innecesario realizar el estudio correspondiente relativo a la fuente obligacional, pues –se insiste- este asume contar con la información solicitada. 

22. Precisado lo anterior, respecto de la información solicitada y la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que no se hizo entrega de la información solicitada, pues si bien es cierto, se hizo de conocimiento que se cuenta con siete plazas vacantes, fue omiso en referir cuales con esas plazas que refirió se encuentran vacantes.

23. Ahora bien, no pasa desapercibido que con relación a las Medidas de austeridad y contención al gasto público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco; que en su apartado de Servicios Personales, en la disposición Décima Tercera, fracción II, contempla lo siguiente:
II. Movimientos que afecten el capítulo 1000, Servicios Personales: A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición Décima Tercera, fracción XI, de estas Medidas, se deberá solicitar la certificación presupuestal en los siguientes casos: 
a) Creación de plazas; 
b) Reestructuración administrativa;
 c) Incrementos de nivel o de rango salarial, y
 d) Renovación de contratos.

SERVICIOS PERSONALES

DÉCIMA SEGUNDA. No podrán incrementarse de manera global las asignaciones presupuestales destinadas a los servicios personales, ya sea mediante traspaso presupuestario externo o ampliación presupuestal, salvo que provengan de recursos federales destinados a dar cumplimiento a nuevas leyes federales o reformas a las mismas. 

La Secretaría, por conducto de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto, podrá autorizar asignaciones presupuestales adicionales, siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestaria o existan cancelaciones provenientes del propio sector o de otros sectores y se cumplan los requisitos establecidos en las diversas disposiciones de la materia. 

De existir déficit en la proyección de cierre en el capítulo 1000, Servicios Personales, no se podrán realizar adecuaciones presupuestarias a otros capítulos de gasto, en tanto no sea corregido dicho déficit.

 DÉCIMA TERCERA. Para lograr el ahorro en el capítulo 1000, “Servicios Personales”, las dependencias y entidades públicas observarán lo siguiente:

 I. Ninguna persona servidora pública de las dependencias y entidades públicas podrá recibir un sueldo neto mensual superior al que percibe el Presidente de la República.

 II. Las plazas de enlace y de apoyo técnico que se lleguen a encontrar vacantes durante la vigencia de estas Medidas deberán permanecer en ese estado por un periodo de tres meses, salvo que el titular de la Subsecretaría de Administración autorice la excepción correspondiente, con base en la justificación que para tales efectos se le presente. 

La facultad de autorización prevista en el párrafo anterior podrá ser delegada, por escrito, en favor del titular de la Dirección General de Personal. 

En el caso de que las dependencias y entidades públicas posterguen la aplicación de la fecha de vigencia de las plazas autorizadas para su ocupación por más de cuatro meses, deberán de realizar nuevamente la petición, apegándose a estas Medidas.

24. Es así, que con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, no se puede tener por colmada en su totalidad la solicitud de información  00061/SESEA/IP/2025, ya que únicamente se refirió la cantidad de plazas disponibles sin referir cuáles son esas plazas.

25. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

26. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

27. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

28. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

29. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

30. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes

31. Lo anterior tiene sustento en los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

32. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10083/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y se ORDENA entregar, previa búsqueda exhaustiva, lo siguiente:
· Documento en donde consten las vacantes disponibles con las que cuente la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, al dieciocho de agosto de dos mil veinticinco.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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